
B.O. DE CÁCERES Página 7Jueves 18 Marzo 2010 - N.º 53

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.
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EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 441/2010 contra D.ª MARIA
ESTEFANÍA ENCINAS PIZARRO.

Domicilio: C/. CALVO SOTELO, 48 1 A 10300. NA-
VALMORAL DE LA MATA (CACERES).

Infracción: Art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE NAVAL-

MORAL DE LA MATA.
Sanción: De 0 € a 300,51 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen
de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 9 de marzo de 2010.- LA DELEGADA DEL
GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero
(BOP día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.
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OFICINA DE EXTRANJEROS

EDICTO

No habiendo sido posible notificar a los ciudada-
nos/as extranjeros/as, que a continuación se relacio-

nan, por resultar ilocalizables, las resoluciones dicta-
das por la Subdelegación del Gobierno en Cáceres,
por las que se ordena su expulsión del territorio nacio-
nal y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/199, de 13 de enero, se efectúa la presente
notificación a fin de que surta los efectos previstos en
la Ley.

Así mismo se informa a los interesados que la
prohibición de entrada que se establece como conse-
cuencia de la medida de expulsión, se extiende, no
sólo al territorio español, sino también a los territorios
de Francia, Alemania, Bélgica, Holanda, Luxemburgo,
Portugal, Italia, Grecia, Austria, Dinamarca, Finlandia,
Islandia, Noruega y Suecia, en virtud de lo previsto en
el artículo 96 del Convenio de Aplicación del Acuerdo
Schengen.

Nombre y Apellidos: VIVIAN IZIEGRE OSARZNKHOE
País de nacionalidad: NIGERIA
Último domicilio conocido: ALCALÁ DE HENARES
Número expediente: 249/2009
Vigencia expulsión: 3 años
Infracción: Art. 53.a) L.O. 4/00 mod. 14/03

Lugar donde los interesados/as, podrán compare-
cer para conocer el contenido íntegro del acto, (art. 61
de la citada Ley 30/1992): Subdelegación del Gobier-
no. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáceres.

Estas resoluciones ponen fin a la vía administrativa
y podrán ser recurridas potestativamente en reposi-
ción, ante esta Subdelegación del Gobierno, en el
plazo de un mes desde el día siguiente a su notifica-
ción, o bien, por la vía contencioso-administrativa, ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta
Capital, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según se establece en el
art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada y en el art. 46 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Cáceres, 4 de marzo de 2010.- El Delegado del
Gobierno, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. segundo
(BOP del día 2).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

COMISARÍA DE AGUAS

Anuncio de la Comisaria de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Tajo, y de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, por el que se somete a información pública lo siguiente:
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A) SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS DE UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS DEL RÍO
JERTE.

Se hace público que ha sido presentada en esta Confederación Hidrográfica del Tajo la petición reseñada
siguiente:

NOTA EXTRACTO

Peticionario: HIDROJERTE, S.L.U. (C.I.F.: B-10204269)
Domicilio: Avda. Virgen de Guadalupe, n.º 33, 10001- Cáceres.
Destino del aprovechamiento: Producción de energía hidroeléctrica.
Corriente: Río Jerte
Caudal total: 20.000 litros por segundo.
Potencia: 971 kW
Término municipal en el que radica la toma e instalaciones: Plasencia Provincia: Cáceres
Referencia expediente: 38.859/06;  Proyecto 1980-CC

Descripción general de la modificación: La modificación consiste en un cambio de emplazamiento de la central,
situándola 50 m. aguas abajo de la anterior ubicación así como el aumento del salto bruto a 7,50 m, instalando una
nueva turbina de tipo Kaplan, de 971 Kw, capaz de turbinar un rango entre 4.000 y 20.000 l/s.

B) SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA A EFECTOS DE EXPROPIACIÓN FORZOSA Y DE
IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRES.

Para la central «Salto de San Lázaro», propiedad de HIDROJERTE, S. L. U. sobre el río Jerte.

RELACIÓN DE POSIBLES BIENES AFECTADOS:

Término municipal: Plasencia.

POLÍGONO PARCELA MUNICIPIO PROVINCIA

51 2 Plasencia Cáceres
4 16 Plasencia Cáceres
4 12 Plasencia Cáceres
4 9004 Plasencia Cáceres
4 2 Plasencia Cáceres

Y conforme con el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Aguas (BOE de 24 de julio), el vigente Reglamento del Dominio Público Hidráulico, el Real Decreto 916/1985,
de 25 de mayo (BOE n.º 149, de 22 de junio de 1985), por el que se establece un procedimiento abreviado de tramitación
de concesiones y autorizaciones administrativas para la instalación, ampliación o adaptación de aprovechamientos
hidroeléctricos con potencia nominal no superior a 5.000 KVA, modificado por el Real Decreto 249/1988, de 18 de
marzo (BOE n•‹ 70, de 22 de marzo de 1988), la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conservación de energía,
desarrollada en el Real Decreto 1217/1981, de 10 de abril, para el fomento de la producción hidroeléctrica en pequeñas
centrales, y el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, esta Confederación Hidrográfica del Tajo conjuntamente con la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, han acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Cáceres y su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Plasencia
(Cáceres).

El plazo de la exposición en el citado Ayuntamiento es de VEINTE DÍAS, contado a partir de la fecha de publicación
en el mencionado Boletín. En ese plazo quienes se consideren interesados podrán examinar la documentación
técnica de las obras e instalaciones electromecánicas, y su estudio de impacto ambiental, en la Comisaría de Aguas
de la Confederación Hidrográfica del Tajo, sita en Madrid, Avda de Portugal, número 81, 1.a planta, Servicio de
Hidrología, y en la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta Extremadura, con domicilio en Paseo
de Roma, s/n, Mérida (Badajoz), donde estarán, simultáneamente, dichos documentos, y formular las reclamaciones
que estimen procedentes.

Madrid, 4 de marzo de 2010.- El Jefe de Servicio de Hidrología, Olivier Fuentes Arroyo.
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